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1. INTRODUCCIÓN. 

El Programa de Deporte Escolar – Eskola Kirola Programa (en adelante, EKP-PDE) 

desarrollado por Gipuzkoako Foru Aldundia – Diputación Foral de Gipuzkoa (en 

adelante GFA-DFG) ha cumplido 25 años1. Un cuarto de siglo en el que el modelo de 

sociedad, la forma de estructurar el ocio, las circunstancias sociopolíticas y 

económicas, así como el propio sistema deportivo en sus diferentes estamentos, han 

ido cambiando y han dado respuestas a las nuevas necesidades y tendencias 

surgidas en este período.  

Si bien es cierto que en este tiempo se han introducido cambios y adaptaciones en el 

programa, parece un buen momento para conocer, y observar, de manera científica, si 

el mismo se ha adecuado a la nueva era y tratar de afianzar un pacto social alrededor 

del deporte escolar en Gipuzkoa. La GFA-DFG realizó el pasado mes de octubre un 

primer testeo inicial de donde salieron a relucir diferentes cuestiones que podrían ser 

susceptibles de mejora; diez “nudos” que mostraban que las políticas públicas 

ejecutadas desde GFA-DFG en lo que a esta materia se refiere podrían revisarse para 

adaptarse a esa evolución y cambio vivido por la sociedad.  

No significa esto borrar lo existente, pues en estos 25 años es mucho lo que se ha 

conseguido y es responsabilidad de todos/as ponerlo en valor para devolver a la 

sociedad guipuzcoana el esfuerzo realizado en la atención a la iniciación deportiva: 

queremos reconocer y exponer claramente los beneficios que se han derivado del 

esfuerzo de centros educativos, ayuntamientos, federaciones, clubes, de la propia 

Diputación y de otros agentes de la comunidad.  

En todo caso, desde este reconocimiento necesitamos impulsar un pacto social 

que entendemos supera lo meramente deportivo en relación al modelo de deporte 

escolar que queremos para Gipuzkoa. Una revisión en profundidad que mantenga 

al niño/a, sus necesidades e intereses como eje central de las decisiones a 

adoptar, que tenga en cuenta el conocimiento experto y el conocimiento de la 

experiencia y sepa ubicar la dimensión emocional ligada a la práctica deportiva. 

                                                

1 Campaña de comunicación pública desarrollada por GFA-DFG 

http://www.gipuzkoakirolak.eus/es/deporte-escolar-25-anos 
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Con este fin, el 2 de diciembre de 2016 se constituyó un Grupo Promotor formado por 

profesionales que podían aportar su visión desde un prisma multidisciplinar, unido a 

los propios técnicos/as de GFA-DFG; un Grupo Promotor que ha mantenido tres 

reuniones (2 de diciembre, 9 de diciembre y 16 de diciembre).  

COMPOSICIÓN DEL GRUPO PROMOTOR: 

 

GFA-DFG 
Goizane Álvarez 
Iñaki Iturrioz 
Imanol Fernandez de Larrinoa 
María José Paredes 
 

UPV/EHU 
Luix Mari Zulaika 
Maite Fuentes 

FUND. RS FUND. 
Andoni Iraola 
Luki Iriarte 
 

GKEF-FGDA 
Alicia Figueroa de la Paz 

ARARTEKOA 
Elena Ayarza 
 

BAIKARA 
Imanol Zubizarreta 

OSAKIDETZA 
Saioa Zarrazquin 
 

AXULAR LIZEOA 
Jon Kepa Eguren 

LUBERRI IKASTOLA 
Lander Bello 
 

GFF-FGF 
Patxi Gabilondo 

REAL UNIÓN 
Rubén Jiménez 

HERNANI ERRUGBY TALDEA 
Joxe Kurutz Elosegi 
Oier Garmendia 

 

Tras su constitución, el Grupo Promotor procedió a redefinir los “nudos”, plantear una 

metodología y fijar fechas para la publicación de las conclusiones, y, aplicar las 

mismas, si así procediese.  

El presente documento ha sido validado por el Grupo Promotor como Propuesta de 

Acuerdo sobre Bases para el proceso de revisión del programa de deporte 

escolar en Gipuzkoa.  
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2.  LOS DIEZ “NUDOS” 

A lo largo del trabajo desarrollado por el grupo promotor en los pasados meses se ha 

procedido a cumplir con el primer encargo asignado al grupo, la definición de los 10 

nudos más relevantes a abordar en la revisión del programa de deporte escolar en 

Gipuzkoa.  

Cada nudo indica uno de los temas que se han considerado más importantes a 

mejorar para alcanzar un fuerte compromiso en Gipuzkoa alrededor del programa de 

deporte escolar, e identifica aspectos que presentan dificultades o importantes retos 

para responder a las necesidades e intereses del alumnado.  

 

1. Orientación general del deporte escolar en Gipuzkoa. 

2. Formación, competencias y cualificación de monitores/as 

3. Redefinición de los itinerarios del deporte escolar. 

4. Definición de la financiación de EKP-PDE. 

5. Conciliación/estimulación y el desarrollo del/de la menor. 

6. Definición de roles de cada agente de EKP-PDE. 

7. Comunicación estratégica del modelo de EKP-PDE a los agentes implicados. 

8. Deporte escolar y perspectiva de género. 

9. Eskola kirola euskaraz. 

10. Tránsito y captación de escolares en el período de EKP-PDE. 
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NUDO 1.  ORIENTACIÓN GENERAL DEL DEPORTE ESCOLAR EN GIPUZKOA:  

El periodo vital correspondiente a las edades de la educación obligatoria, en el que se 

desarrolla el EKP/PDE, tiene una función de preparación para la vida futura. Los 

procesos de enseñanza- aprendizaje son inicialmente inespecíficos y generalistas, 

tendiendo progresivamente hacia una formación más específica, orientada a la 

especialización en un campo o área de conocimiento. 

La principal misión del programa de deporte escolar es el de procurar una formación 

deportiva al alumnado de Gipuzkoa, de acuerdo con este esquema general de 

iniciación multidisciplinar que va desembocando en una progresiva especialización. 

Esta formación deportiva tiene como objetivo la consecución de unos hábitos de 

práctica y el desarrollo de unas destrezas o habilidades que posibiliten que los y las 

escolares de hoy puedan realizar actividad física y deportiva a lo largo de toda su vida. 

Pero esta educación deportiva no puede entenderse de una forma aislada, sino en el 

contexto general del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. Así, el deporte 

escolar se concibe como un medio privilegiado en el proceso de educación integral de 

niños y niñas, lo que exige un desarrollo equilibrado de sus potencialidades, entre las 

que se encuentran las habilidades motrices y las destrezas deportivas.   

En este sentido, resulta fundamental organizar este proceso teniendo en cuenta al 

niño y a la niña como sujeto de derechos, con necesidades, capacidades y voz 

propias. Así, el deporte escolar al servicio del desarrollo integral de los niños y niñas 

deberá tener en cuenta de manera prioritaria las necesidades y vivencias del niño y la 

niña, adecuándolo a sus ritmos individuales de desarrollo y maduración, respetando su 

derecho a jugar y disfrutar y, en definitiva, creando un clima formativo en el que el 

desarrollo psicológico, con especial atención al desarrollo emocional, al 

descubrimiento y aceptación de sus potencialidades y límites, vaya en paralelo al 

desarrollo de sus habilidades sociales, de su disposición a cooperar, a reconocer y 

respetar los roles, etc.,  y de su desarrollo físico. 

El deporte, además de ser una herramienta para la educación en valores facilita la 

adquisición de hábitos saludables, que inciden directamente en la salud y el bienestar 

y debe contribuir a generar condiciones para un estilo de vida activo.  

En definitiva, la práctica deportiva de los y las escolares ha de entenderse como un 

espacio en el que los niños y niñas viven sus procesos de iniciación deportiva de 
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acuerdo a sus propias características e intereses, los cuales irán cambiando a lo largo 

de las diversas etapas de desarrollo y maduración. 

OBJETIVO: “Facilitar a la población guipuzcoana en edad escolar el acceso universal 

a la actividad física y el deporte formativo, garantizando experiencias enriquecedoras y 

adaptadas a los niños y las niñas, que, integradas junto al resto de experiencias 

vitales, les permita vivir de un modo saludable, en un entorno educativo y orientado al 

desarrollo de la comunidad en la que habitan.”   

PRINCIPIOS:   El deporte escolar... 

1. Responderá prioritariamente a las necesidades e intereses de los y las 

menores. 

2. Tendrá una clara intencionalidad educativa contribuyendo junto a otras 

iniciativas al desarrollo integral del/a niño/niña 

3. Ofrecerá experiencias físico-deportivas múltiples: polideportividad. 

4. Prevendrá de una especialización y rendimiento excesivamente temprana. 

5. Velará por la salud de los y las alumnas. 

6. Desarrollará una acción educativa intencional en valores e impulsará la 

utilización del euskara. 

7. Atenderá a la integración de los grupos más vulnerables a la inactividad física. 

Equidad. 

8. Equidad: garantizará la participación en igualdad de condiciones de todos 

los/as niños y niñas guipuzcoanas, removiendo los obstáculos que en la 

actualidad derivan de una desigual participación. 

9. Priorizará proceso sobre resultado. Disfrute y aprendizaje serán entendidos 

como aspectos clave en la adherencia al deporte. 

10. Ofrecerá, en lo posible, un marco de convivencia de las distintas formas de ver 

el desarrollo deportivo. 

11. Promoverá que los niños y niñas puedan manifestar su opinión respecto a las 

decisiones que afecten a su práctica deportiva y que ésta sea tenida en 

consideración. 
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Como programa universal e igualitario, todos/as los niños y niñas guipuzcoanas tienen 

derecho a acceder y participar del EKP-PDE en igualdad de condiciones, sin distinción 

de raza, color, género, orientación sexual, lugar de residencia, idioma, religión, 

condición física, cognitiva o sensorial, posición social y económica o cualquier otra 

condición. 

 

 

 

 Propuesta de acuerdo:  

 

1.-Alcanzar el mayor consenso posible en la sociedad guipuzcoana sobre el 

objetivo y los principios en que debe basarse nuestro deporte escolar. 

 

2.- Conseguir que el desarrollo del programa de deporte escolar resulte 

coherente con el objetivo y los principios propuestos. 
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NUDO 2. FORMACIÓN, COMPETENCIAS Y CUALIFICACIÓN DE MONITORES Y 

MONITORAS: 

Uno de los factores que determinan la calidad del EKP-PDE es el de la capacitación y 

perfil de los monitores y las monitoras. Es decir, su formación. 

Esta formación, competencias y cualificación de los/as monitores y monitoras, han de 

estar orientados, siempre, al cumplimiento de los objetivos del modelo de EKP/PDE 

previamente citado: universal, pedagógico/educativo, inclusivo y orientado a la 

participación. De ahí que se subraye la necesidad de hacer hincapié en la “Educación 

en valores” y la adquisición de destrezas en la gestión de la diversidad, el conflicto…. 

Para ello resulta fundamental el papel que juegan los y las técnicas docentes del 

deporte escolar, especialmente en las relaciones pedagógicas que se dan entre los y 

las técnicas y el alumnado. 

Ante la cercanía de la aprobación de una nueva legislación autonómica que afecte a 

este particular, parece prudente tratar de vincular las actuaciones a lo que la 

legislación en ciernes pudiera establecer. 

Procede también revisar los programas formativos actuales desarrollados con 

Fundación Real Sociedad y Universidad del País Vasco y los programas de formación 

de monitores/as de las instituciones con el fin de diseñar una formación más avanzada 

que el modelo actual, un modelo al que conviene incorporar elementos innovadores. 

En esta reflexión abordaríamos también otros valores a incorporar en el programa; 

enriquecerlo con dinámicas que pongan en valor el aprendizaje a través de la 

competición: “competir contigo y no contra ti” difundir la idea de que tanto el resto de 

las personas del equipo como las del contrario, aportan a mí mejora personal etc. 
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 Propuesta de acuerdo:  

 

1. Regularización, donde proceda, de las relaciones laborales en los 

servicios de enseñanza en el deporte escolar de Gipuzkoa. 

 

2. Definición de las competencias y el perfil mínimo propio para ser 

monitor o monitora de deporte escolar. Control real de las competencias 

educativas. 

3. Evaluación del desempeño de esas competencias educativas. 

 

4. Diseño de un plan de formación continua para monitoras y monitores de 

deporte escolar. 
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NUDO 3. REDEFINICIÓN DE ITINERARIOS Y MODALIDADES: 

En los procesos de iniciación deportiva suelen confrontarse dos enfoques 

pedagógicos. En el modelo más tradicional, la práctica está orientada al resultado, por 

lo que aquellos y aquellas escolares con menos aptitudes para el rendimiento 

deportivo o bien no acceden al deporte o bien son excluidos sin poder llegar a 

desarrollar sus potencialidades. En el modelo que se ha tratado de llevar a cabo en 

Gipuzkoa durante estos últimos 25 años, la práctica deportiva debe ir orientada hacia 

la tarea, esto es, hacia el desarrollo de las habilidades motrices y las destrezas 

deportivas a través de un proceso de enseñanza-aprendizaje a largo plazo. 

La oferta de actividades, por su parte, se organiza en tres itinerarios deportivos (de 

participación, de iniciación al rendimiento y de detección de talentos), con diferentes 

actividades en función de sus objetivos. Esta diversidad de la oferta permite a cada 

escolar acceder a una práctica deportiva acorde a sus aptitudes, necesidades e 

intereses.   

El programa de deporte escolar ofrece, por lo tanto, actividades que permiten conocer 

por primera vez e iniciarse en un buen número de actividades deportivas, participar en 

actividades formativas que incluyen competiciones orientadas a que todos y todas 

progresen y mejoren, independientemente de sus condiciones o habilidades y también 

actividades orientadas a la iniciación al rendimiento deportivo para aquellos/as que 

muestran condiciones e interés en ello. El eje central, no obstante, lo constituyen las 

actividades denominadas de participación, en las que puede formarse todo el 

alumnado. 

El desarrollo del talento deportivo tiene también contemplado un recorrido en el 

deporte escolar. 

Entre los y las actuales deportistas de alto nivel guipuzcoanos se encuentran ejemplos 

de personas que han desarrollado su potencial de un modo tranquilo y prolongado en 

el tiempo hasta alcanzar el máximo nivel competitivo. Han comenzado su actividad 

conociendo y practicando varios deportes y esa diversidad de experiencias les han 

ayudado tanto en su desarrollo técnico como en el personal, al vivir situaciones y 

desarrollar destrezas que han podido transferir y aplicar en otras prácticas deportivas y 

han ido conformando su desarrollo como deportistas de un modo más completo, lo 

que ha favorecido su progresión y asentamiento cuando han optado por la 

especialización. 
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En general, podemos indicar que la población guipuzcoana ha evolucionado 

considerablemente en las pasadas décadas. La práctica totalidad de la población ya 

reconoce las bondades de practicar regularmente actividad física.  Sin embargo, 

paradójicamente, el 25,1% de los hombres y el 32,6% de las mujeres mayores de 16 

años son consideradas aún personas inactivas en Gipuzkoa. Son datos más positivos 

que los observados en Euskadi: el 27% de los hombres y el 34% de las mujeres, y en 

el Estado: el 35,9% de los hombres y al 46,6% de las mujeres.  

 

 Propuesta de acuerdo: 

1. Se valorarán los itinerarios de las distintas modalidades deportivas incluidas en 

el programa de deporte escolar. En aquellos casos en que resulte necesaria la 

revisión de los itinerarios y adopción de medidas específicas en relación a 

alguna edad, se hará teniendo en cuenta el interés del/de la menor; tanto los 

aspectos pedagógicos del EKP-PDE como las necesidades específicas del 

niño/a en esas edades y la aportación del programa en la etapa en la que se 

encuentran.  

2. Se llevará a cabo un análisis del grado de cumplimiento de la normativa en las 

escuelas de los clubes deportivos y se aprobará una batería de medidas a 

adoptar en los casos de incumplimiento; abordando en primer lugar aquellos 

incumplimientos que mayor perjuicio causan en el desarrollo de las/os 

menores. 

3. En el caso de la modalidad de fútbol, de acuerdo con lo establecido en la 

Comisión de seguimiento de los acuerdos del fútbol escolar, se abordarán en 

este apartado dos cuestiones clave: 

- La adecuación de la oferta de las escuelas deportivas de los clubes a la oferta 

de deporte escolar con carácter general. 

- La adecuación de la oferta de iniciación al rendimiento en la categoría alevín 

de segundo año para garantizar un programa deportivo adecuado y que permita 

conciliar el tiempo de ocio del alumnado. 
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4. Inclusión de actividades físicas estructuradas para la edad prebenjamín en el 

marco del EKP-PDE. (Actividades no deportivas, en ningún caso se incluirán 

actividades estrictamente deportivas o de competición).  
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NUDO 4. DEFINICIÓN DE LA FINANCIACIÓN DE EKP-PDE: 

En Gipuzkoa queremos garantizar el acceso universal a la iniciación deportiva y 

desgraciadamente conocemos las dificultades de familias guipuzcoanas para disponer 

de recursos económicos que dificultan un acceso equitativo al programa de deporte 

escolar. 

 

 Propuesta de acuerdo: 

1. Diagnóstico de modelo de financiación de EKP-PDE en las distintas comarcas: 

estructura, coste estructural, reparto de fuentes de ingreso... 

 

2. Análisis del coste real del programa y necesidad de financiación para su 

adecuación y actualización. 

 

3. Analizar grado de incidencia del sistema de financiación en la participación. 

 

4. Proponer medidas y/o políticas que faciliten el acceso a toda la población 

escolar al EKP-PDE. 
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NUDO 5. CONCILIACIÓN, ESTIMULACIÓN Y DESARROLLO DEL/A MENOR: 

No cabe duda de que el tiempo de ocio de los niños y niñas se ha estructurado mucho 

en las recientes décadas. No es raro encontrar familias que recurren a distintos 

servicios organizados en su entorno próximo y que dejan en ocasiones poco espacio a 

los y las menores para el juego libre o la recreación en familia.  Exceso de estímulos, 

sobrecarga de actividades, saturación de tareas… en ocasiones se hace difícil incluso 

poder compatibilizar las distintas actividades con la relación familiar. 

Por otra parte, existe una acuciante necesidad de incrementar la actividad física para 

alcanzar las recomendaciones generales en la edad infantil. Este marco de posible 

sobrecarga de oferta de actividades estructuradas de todo tipo, convive con una 

importante incidencia del sedentarismo. Hoy sabemos que la actividad física de cierta 

intensidad permite compensar los efectos nocivos que tiene para la salud pasar tanto 

tiempo sentados/as. 

 

 Propuesta de acuerdo:  

 

1. Adopción de medidas para flexibilizar el acceso a la oferta de deporte escolar 

de manera que se facilite la conciliación familiar y la práctica deportiva en edad 

escolar.  

 

2. Impulsar unos niveles de práctica deportiva que ayude a los niños y niñas 

guipuzcoanos/as a alcanzar niveles de práctica de actividad física saludables 

(Recomendaciones de la OMS).  
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NUDO 6. DEFINICIÓN DE ROLES DE CADA AGENTE EN EKP-PDE: 

Transcurridos 25 años desde que se impulsara el modelo de deporte escolar actual, 

identificamos diferentes agentes que han ido adquiriendo funciones a raíz de las 

necesidades surgidas y bajo la implementación del E1. Lo cierto es que en el E1 se 

intentaba clarificar los roles de los agentes, sobre todo a nivel financiero, aunque no se 

ha conseguido desarrollar del todo. Por lo tanto, entendemos que conviene clarificar 

cual es el papel de cada entidad, qué es lo que se espera de cada una.  

Por otra parte, al abordar los distintos nudos que hemos definido como ejes para la 

conducción del proceso, se ha evidenciado que uno de los factores que más influye 

tanto en las cuotas de participación, como en el entendimiento o implicación en el 

programa por parte de los/las alumnas/os y sus familias, es la implicación del propio 

centro escolar. Resulta por lo tanto necesario abrir vías de análisis de esta cuestión 

con el fin de promover que todos los centros educativos integren en su Proyecto 

Deportivo de Centro el programa de deporte escolar. Hacer del programa parte de la 

identidad del modelo educativo guipuzcoano y no sólo de la política deportiva en 

Gipuzkoa.  

 Propuesta de acuerdo: 

 

1. Identificación de los agentes del deporte escolar en Gipuzkoa: comunidad 

educativa, GFA-DFG, ayuntamientos, federaciones, clubes, monitores/as, 

empresas de servicios, árbitros/as, padres/madres, niños/as… 

 

2. Definir adecuadamente el rol de cada agente de los que intervienen en el 

diseño y ejecución del EKP-PDE, con el objetivo de consolidar el Programa 

como un programa pedagógico y universal.  

 

3. Abrir vías de colaboración con el Departamento de Educación de Gobierno 

Vasco. 
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NUDO 7. COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA DEL MODELO DE EKP-PDE A LOS 

AGENTES IMPLICADOS Y LA SOCIEDAD GUIPUZCOANA: 

Distintos agentes implicados en el desarrollo del programa de deporte escolar –en 

concreto el Consejo Territorial de Deporte Escolar- y el propio grupo promotor de la 

revisión del programa de deporte escolar señalan la conveniencia de que éste sea un 

modelo totalmente compartido por todos los agentes que en él participan y 

comprendido por la sociedad guipuzcoana. De ello se deriva la necesidad de 

comunicar adecuadamente los principios del programa de deporte escolar de 

Gipuzkoa y a qué responde su modelo organizativo. 

 

 Propuesta de acuerdo: 

 

1. Diseño y desarrollo de campaña de comunicación para dar a conocer los 

principios del deporte escolar, su organización y funcionamiento, los beneficios 

que procura y generar identidad y sentido de pertenencia al programa. 

Duración: TODO EL AÑO.  
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NUDO 8. DEPORTE ESCOLAR Y PERSPECTIVA DE GÉNERO: 

El deporte escolar en Gipuzkoa ha registrado un enorme avance en cuanto a 

participación de las niñas y en términos de inscripción en el programa de deporte 

escolar los porcentajes de inscripción se han aproximado mucho en este período. No 

obstante, persisten desigualdades. Desigualdades en participación y también en el 

acceso a las distintas modalidades. Hay un debate recurrente en torno a si las 

actividades recogidas en el programa de deporte escolar de Gipuzkoa favorecen o 

entorpecen el acceso de la mujer a la práctica deportiva. Hay opiniones que hablan de 

una oferta masculinizada frente a otras posturas que entienden que dicha oferta no 

favorece o entorpece dicha participación femenina “per se”, sino que este es un 

aspecto neutral y que las desigualdades de los índices de práctica deben explicarse 

en base a factores culturales y de desarrollo de modelos de sociedad más o menos 

igualitarios o más o menos excluyentes desde la perspectiva de género. 

La composición de equipos y el desarrollo de competiciones de carácter mixto, en 

línea con el modelo de coeducación del sistema educativo, se ha revelado igualmente 

como una estrategia de doble filo, pues en bastantes ocasiones, en lugar de atraer a 

las escolares a la práctica deportiva, ha provocado el efecto contrario…   

La participación de la mujer en el deporte es un aspecto central en la promoción del 

deporte que en el siglo XXI sigue pendiente. Gipuzkoa está realizando un esfuerzo en 

esta materia y la iniciación deportiva resulta clave.  Para la Diputación Foral de 

Gipuzkoa supone un objetivo primordial en las políticas deportivas. Y no es algo que 

se limite a la participación, también atañe a monitoras, árbitras y otras estructuras 

organizativas del deporte escolar. 
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 Propuesta de acuerdo: 

 

1. Analizar por comarcas y centros escolares (modelos) porcentaje de participación de 

las niñas frente al de los niños y diagnosticar factores que intervienen en la 

construcción de realidades distintas.  

 

2. Diseñar una estrategia para desarrollar el empoderamiento y la mayor participación 

de las niñas en el EKP-PDE, especialmente por su componente educativo. Una 

estrategia de aplicación progresiva y que se sostenga en el tiempo y que contribuya a 

feminizar el entorno y la oferta y garantizar la continuidad en el deporte. 

 

3. Establecer medidas y protocolos para garantizar en el deporte escolar el uso 

igualitario del lenguaje en todas las comunicaciones, publicaciones, programas, 

cursos, etc. Fomentar así mismo acciones, imágenes donde los valores de igualdad, 

diversidad, pluralidad de roles y corresponsabilidad estén presentes o se puedan 

desarrollar. (Atención en reparto de premios, de espacios…) 

 

4. Incorporar la perspectiva de género a las memorias e informes emitidos por los y las 

agentes vinculados al deporte escolar. 

 

5. Hacer extensivas estas medidas a las escuelas deportivas de los clubes. 

 

6. Adecuar la asignación de recursos económicos al desarrollo de medidas de 

incorporación de la perspectiva de género en el deporte escolar.  
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NUDO 9. ESKOLA KIROLA EUSKARAZ: 

El deporte posibilita las relaciones personales y, por supuesto, la lengua ofrece la 

oportunidad de ser utilizada en otras situaciones y registros. Si a través del programa 

de deporte escolar, entre otras cosas, les ayudamos a los/las de la misma edad a 

socializarse en euskara, y a construir vivencias positivas hacia el euskara, y les 

capacitamos en registros informales, les garantizaremos la libertad de poder elegir el 

euskara en diversos ámbitos de su vida cuando sean mayores. 

Por otro lado, también es importante la perspectiva educadora y educativa del 

programa, ya que nos ofrece mejores condiciones para completar el proceso de 

enseñanza del euskara, ya que el registro informal también se interioriza a base de 

utilizarlo. Además de ello, los centros escolares coinciden con la perspectiva y los 

objetivos del programa, lo que facilita la cooperación entre ayuntamientos y escuelas. 

Asimismo, consigue adecuadamente que lo que aprenden y viven durante el horario 

escolar se complemente y se fusione correctamente con lo que aprenden y viven fuera 

de ese horario. 

 

 Propuesta de acuerdo: 

 

1. Coordinaremos la revisión del programa de deporte escolar con el trabajo 

realizado dentro del proyecto común “Kirola eta gazteak” con la colaboración 

de las áreas de deporte y euskara de GFA-DFG y ayuntamientos: 

 

 -  Analizar el modo de garantizar que el programa de deporte escolar en Gipuzkoa 

se desarrolle en euskara. 

 

-  Establecer las medidas necesarias para que arbitrajes y soportes de 

competición: actas, calendarios, etc., se desarrollan en euskara. 

 

-  Adoptar medidas progresivas para que las actividades de las escuelas de los 

clubes impartan las enseñanzas también en euskara. 
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NUDO 10. TRÁNSITO Y CAPTACIÓN DE ESCOLARES EN EL PERÍODO DE      

EKP-PDE: 

Algunas entidades enfocan su actuación hacia el resultado deportivo, hacia el 

rendimiento a corto plazo, y para ello realizan “fichajes” de escolares que residen lejos 

de su ámbito de influencia. 

Desde el año 2007, coincidiendo con la puesta en marcha de las escuelas deportivas, 

la edad de captación de escolares que aparentemente tienen más aptitudes para el 

rendimiento deportivo ha ido descendiendo hasta la categoría benjamín. 

En la actualidad, se están dando casos de escolares que realizan desplazamientos de 

entre 50 y 80 kilómetros (ida y vuelta) para asistir tanto a entrenamientos entre 

semana como a partidos los fines de semana. 

En un buen número de estos casos, los y las escolares pierden contacto con sus 

grupos de referencia locales, de modo que cuando al cabo de uno o pocos más años 

son desechados y sustituidos por escolares que, en ese momento, ofrecen mayores 

“prestaciones” deportivas, se enfrentan a una reintegración no exenta de dificultades. 

En este contexto, parece urgente regular el tránsito de escolares entre entidades, 

garantizando que en las edades iniciales desarrollen las prácticas deportivas en su 

entorno.  

En el seno de la Comisión de Seguimiento de los acuerdos sobre fútbol escolar, se ha 

transmitido por parte de la Federación Guipuzcoana de Fútbol la inquietud de los 

clubes guipuzcoanos y la propia Federación acerca del tránsito y captación que se 

observa en relación a los y las menores en edad escolar en las distintas categorías del 

fútbol territorial. 

 Propuesta de acuerdo: 

 

1. Análisis jurídico de las posibilidades de regularización de la movilidad entre 

estructuras de club en edades escolares en Gipuzkoa. 

 

2. Revisión del formato de competición de las categorías alevín e infantil de la 

modalidad de fútbol.  

 


